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Adición

Cuestiones relativas a los programas: proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 2002-2003
(Tema 4 a))

Sección 29. Actividades administrativas de financiación conjunta

1. En su 21ª sesión, celebrada el 25 de junio de 2001, el Comité examinó la sec-
ción 29, Actividades administrativas de financiación conjunta, del proyecto de pre-
supuesto por programas del bienio 2002-2003 (A/56/6 (secc. 29)).

2. El representante del Secretario General presentó esta sección del presupuesto y
respondió a las cuestiones planteadas durante su examen por el Comité.

Debate

3. Se hizo notar que las actividades propuestas en esta sección del presupuesto no
estaban programadas en el plan de mediano plazo para el período 2002-2005. Se hi-
zo notar además que, por ende, el enfoque de presupuestación basado en resultados
no se había aplicado en la elaboración de esta sección, en particular con respecto a
las descripciones de los programas de la Comisión de Administración Pública Inter-
nacional (CAPI) y la Dependencia Común de Inspección (DCI). Se expresó la opi-
nión de que si bien las actividades administrativas de financiación conjunta no esta-
ban programadas en el plan de mediano plazo, debían hacerse esfuerzos para for-
mular los logros previstos e indicadores de progreso aptos para vigilar y evaluar las
actividades de la CAPI y la DCI. Por otra parte, se expresaron opiniones de que, a
falta de una clasificación conceptual de las actividades de la CAPI y la DCI, era
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posible que una determinación mecánica de los indicadores reportase beneficios
limitados.

4. Se expresó la opinión de que, con arreglo a su Estatuto, la DCI debía continuar
empeñándose en emplear enfoques e instrumentos operacionales distintos que le
permitieran responder con mayor rapidez a las cuestiones y problemas comprendi-
dos en su ámbito de competencia.

5. Se tomó nota de los empeños para simplificar el mecanismo subsidiario del
Comité Administrativo de Coordinación (CAC). En este contexto se destacó que la
descripción no aportaba información suficiente como para que el Comité determina-
ra claramente las diferencias y posibilidades de complementación entre los dos co-
mités de alto nivel establecidos recientemente, a saber, el Comité de Alto Nivel so-
bre Gestión y el Comité de Alto Nivel sobre Programas, y que tampoco hacía posi-
ble evaluar los beneficios de la reestructuración del CAC.

Conclusiones y recomendaciones

6. El Comité tomó nota de la descripción de la sección 29, Actividades admi-
nistrativas de financiación conjunta, del proyecto de presupuesto por progra-
mas para el bienio 2002-2003.

7. El Comité recomendó que, cuando fuera posible, las actividades relacio-
nadas con la sección 29, Actividades administrativas de financiación conjun-
ta, se presentaran en términos de objetivos, logros previstos e indicadores de
progreso.


